
ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 1Sábado 28 de marzo de 2026.

Folleto Anexo

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

	 Chihuahua, Chih., sábado 28 de marzo de 2026.	 No. 25

SECRETARÍA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
1S067A1 ESTRATEGIA SOLIDARIA DE 
ALIMENTACIÓN NUTRITIVA EN ESCUELAS 

CON POBLACIÓN INDÍGENA

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

  A n e x o   a l   P e r i ó d i c o  O f  i c i a l 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.2  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 3Sábado 28 de marzo de 2026.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.4  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 5Sábado 28 de marzo de 2026.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.6  
 

5 
 

   

Las niñas, niños y adolescentes en escuelas con población indígena de educación básica y media superior en el Estado de Chihuahua, 
presentan dificultad para acceder a la alimentación, nutritiva, suficiente y de calidad, dé forma permanente que les permita prevenir la 

mal nutrición.

Fortalecer el derecho a la alimentación y mejorar la nutrición, mediante la distribución de dotaciones alimenticias a favor de niñas, niños y 
adolescentes en escuelas de nivel básico y media superior identificadas con población indígena.

ÁRBOL DEL PROBLEMA
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Definición del 
Programa

Deficiente organización comunitaria 
para la recepción de dotaciones 

alimenticias.

Distribución insuficiente de 
alimentos en comedores escolares.

Deficiente nutrición en estudiantes

Coexiste la mal nutrición y una insuficiente disponibilidad de alimentos 
nutritivos y de calidad, en escuelas identificadas con población indígena.

Enfermedades por mala higiene y 
manejo inadecuado de alimentos.

Bajo índice de estudiantes que 

Insuficiente cobertura de instituciones 
públicas para la dotación de alimentos

Rezago educativo.

Deficiente atención a proyectos para  
equipamiento de comedores escolares que 

se encuentran en malas condiciones.

Insuficiente atención 
gubernamental para la recepción de 

necesidades en los comedores 
escolares

Insuficiente intervención 
gubernamental para validar las 
necesidades en los comedores 

escolares

Condiciones deficientes de los 
comedores escolares, dificultan la

preparación adecuada de los 
alimentos para los estudiantes.

Escasa cobertura de supervisión de 
comedores escolares.

Limitado acceso a capacitaciones para 
conocer el manejo adecuado de 

alimentos.
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Definición del 
Programa

Fortalecer el derecho a la alimentación y mejorar la nutrición, mediante la distribución de dotaciones 
alimenticias a favor de niñas, niños y adolescentes en escuelas de nivel básico y media superior 

identificadas con población indígena.

ÁRBOL DE OBJETIVOS

FI
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S
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Contribuir al desarrollo integral de las personas en condiciones de 
vulnerabilidad, mediante la distribución de paquetes alimenticios nutritivos, a 
niñas, niños y adolescentes en escuelas de nivel básico y media superior con 

población indígena.

Las niñas, niños y adolescentes en escuelas con población indígena de educación básica y media superior en el Estado de 
Chihuahua, tienen acceso a una alimentación, nutritiva, suficiente y de calidad, de forma permanente, que les permita 

prevenir la mal nutrición.

Se generan proyectos de capacitaciones para el 
manejo adecuado de alimentos.

Aprovechamiento escolar.

Disminución de índices de deserción 

Mayor cobertura de instituciones públicas para la 
distribución de alimentos.

Existe organización comunitaria eficiente para la 
recepción de dotaciones alimenticias.

Disminución de brechas de desigualdad.

Atención a los proyectos para 
equipamiento de los comedores escolares 

para que se encuentren en óptimas 
condiciones, a través de gestión 

interinstitucional

Existe atención gubernamental para la 
recepción de necesidades en los comedores 

escolares.

Existe intervención gubernamental para 
validar las necesidades en los comedores 

escolares.

Preparación de los alimentos en espacios 
adecuados dentro de las instalaciones 

Cobertura de supervisión de  comedores escolares

Mejora de la nutrición y disponibilidad de alimentos nutritivos en 
escuelas identificadas con población indígena.

Prevención de enfermedades por el manejo 
higiénico y adecuado de los alimentos.

Distribución de alimentos en comedores escolares.
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VI. La Instancia Ejecutora recibe los paquetes alimenticios y los traslada para su 
respectiva entrega a las escuelas beneficiadas, quienes reciben y firman formato 
de comprobación, anexo 04.  

 

Cronología de procesos de apoyo de distribución de paquetes alimenticios 
en escuelas de nivel básico y medio superior con población Indígena y/o 

albergues 
Instancia Educativa 

Solicitante 
Instancia Ejecutora DIF Estatal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  

Inicio  

Presenta solicitud en las 
oficinas de atención de 

la Secretaría o con 
personal operativo en 

campo, mediante anexo 
formato anexo 01, o 

escrito libre. 

Recibe solicitud y realiza 
validación en campo o vía 

telefónica, formato Estudio de 
Viabilidad, anexo 06. 

Se integra una propuesta de 
atención por bimestre, con las 

posibles escuelas y/o albergues 
acreedores a los apoyos del 
Programa, considerando los 

criterios de priorización y 
disponibilidad Recibe 

propuesta 
para su 

revisión y 
autorización 

para su 
inclusión en el 

Programa. 

Notifica al 
solicitante  

 

FIN  

Emisión de 
resultados 

Negativo Positivo  

Notifica al solicitante 
para que se integre el 
Comité Escolar 
correspondiente. 

1 
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Instancia Educativa 
Solicitante 

Instancia Ejecutora DIF Estatal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
  

Integración del 
Comité Escolar, 
mediante Acta 
Constitutiva-
Compromiso 
(anexo 02)  

 

2 

Realiza los trámites ante 
el DIF Estatal para la 
recepción de los paquetes 
alimenticios; así como el 
trámite para el pago de la 
cuota de recuperación 
ante la Secretaría de 
Hacienda del Estado de 
Chihuahua. 

Adquiere los paquetes 
alimenticios. En base a 
la disponibilidad y 
programación 
aprobada por ambas 
instituciones, entrega 
los paquetes 
alimenticios a la 
Instancia Ejecutora. 

Fin 

Recibe los paquetes 
alimenticios, firma 
formato de 
comprobación (anexo 
04) 

 

Recibe y traslada los 
paquetes alimenticios a 
las escuelas 
seleccionadas como 
beneficiarias del 
Programa. 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 31Sábado 28 de marzo de 2026.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.32  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 33Sábado 28 de marzo de 2026.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.34  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 35Sábado 28 de marzo de 2026.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.36  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 37Sábado 28 de marzo de 2026.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.38  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 39Sábado 28 de marzo de 2026.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.40  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 41Sábado 28 de marzo de 2026.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.42  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 43Sábado 28 de marzo de 2026.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.44  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 45Sábado 28 de marzo de 2026.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.46  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 47Sábado 28 de marzo de 2026.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.48  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 49Sábado 28 de marzo de 2026.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.50  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 51Sábado 28 de marzo de 2026.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.52  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 53Sábado 28 de marzo de 2026.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.54  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 55Sábado 28 de marzo de 2026.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.56  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 57Sábado 28 de marzo de 2026.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.58  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 59Sábado 28 de marzo de 2026.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de marzo de 2026.60  


